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Ibagué, 13 de octubre de 2020  

 

Radicado: 2019-734-00 

 

Habiéndose surtido el traslado de la liquidación del crédito, 
presentada por la parte demandante, y guardando absoluto silencio la 
parte pasiva, la misma será objeto de modificación en la forma 
establecida en el artículo 446 numeral 3º del C.G.P., en la medida que, 
la misma no se ajusta a derecho toda vez que el apoderado demandante 
realiza una operación aritmética equivocada puesto que suma capital, 
intereses moratorios e intereses corrientes englobando todas estas 
sumas en una sola, es decir calculando intereses sobre intereses, lo 
cual está expresamente prohibido por la Ley, se le conmina a que evite 
realizar las liquidación en la manera en que las presenta.  

 
En vista de lo anterior, procede el Juzgado a MODIFICAR la 

liquidación del crédito presentada, conforme lo ordeno el mandamiento 
de pago y el auto que ordena seguir adelante la ejecución.  

 
En consecuencia, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

1. Modificar la liquidación del crédito presentada por la parte 

demandante  la cual se aprueba por los siguientes valores: 

 

Intereses 

Corrientes  

 

$6.549.586 NO CORRE INTERESES 

MORATORIOS SOBRE 

ESTE RUBRO 

Capital E 

Intereses 

Moratorios Hasta 

El 6/7/2020  

$25.930.853.46 Liquidación 

presentada columnas 

“C” y fila “A” 

 

NOTIFIQUESE 

 

 

*providencia firmada electrónicamente. 


